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DE LA PROVmClA W -IMM. 
Su suscribe & esto periódico en la Heduccion caso do los Sres. Viuda é lujos de Miímt; ¡i un JS. el íifto, no el semestre y ."0 el trimestre. Los anuncios se inserlarán á medio real linea para los 

suscriLorcs, y u» r«¡it líniía iiaru lus i}Mc no lo sean. 

P A U T E O F I C I A L . 

NlESIDESCIA DEL CONSEJO OF. JIIMSTnOS. 

S. M . la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia cont inúan en la 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

( G t « T * DEL AS VE EÑEIIO NBH. i ) 

. M I N I S T E R I O D E I . A U O B K I l i U C I O H . 

SiAsi¡cretaría.==Seecion ie Ailminis-
lrac¡on.=Nerjoc¡tlti» 7." 

• Xa Reina (Q. D. G.) se ha 
servido expedir el Real decreto 
siguiente: 

«En el expediente y autos 
de competencia suscitada entre 
el Gobernador de la provincia 
de Alava y el Juez de primera 
instancia de Vi tor ia , de los 
cuales resulta: 

Que Hipólito de Otazo y D. 
Eugenio Lagos, médico titular 
éste de Algeciras, acudieron se
paradamente, el primero al 
Gobernador, en 9 de Julio ú l 
t i m o , ¡exponiendo, para que se 
resolviese por la via guberna
tiva la cuestión pendiente en
tre ámbos, que á causa de ha
berse lastimado un pie su hijo, 
l lamó al referido médico titu
lar, quien le hizo dos visitas, y 
quiere exigir por ellas 1000 
véales cuando no le considera 
con derecho á exacción alguna 
de esta especie; y entablando 
el segundo ante1 el Juez, en I 7 
del mismo mes y año, deman
da de menor cuant ía , después 
de celebrar juicio de concilia
ción en reclamación de esta 
cantidad, en el concepto de que 
habia hecho las visitas como 
cirujano y no con el exclusivo 
carácter de medico titular con 
que creía estar contratado: 

Y que siguiendo sus respec-
livós trámites el expediente gu

bernativo y la demanda judi
cial, el Gobernador, sin oir al 
Consejo de provincia, requir ió 
al Juez de inhibición, resul
tando esta competencia: 

Vista la Real orden de 23 
de Marzo de 1850, que pres
cribe que al entablar los Go
bernadores de provincia com
petencia, oigan previamente al 
Consejo provincial: 

Considerando que la omisión 
de esta formalidad, establecida 
á fin de que los Gobernadores 
procedan, al suscitar tales con
flictos, con lodo examen y co
nocimiento del • nogocio, no 
puede menos de calificarse de 
vicio sustancia]; 

Oido el Consejo Real, Vengo 
en declarar mal formada esta 
competencia, y que no há l u 
gar A decidirla. 

Dado en Palacio á veinticin
co de Diciembre de mil ocho
cientos cincuenta y siele = E s t á 
rubricado de la Real m . i no .= 
El Ministro de la Gobernación, 
Manuel Bermudez de Castro.» 

De Real orden lo digo á 
V. S., con devolución del ex
pediente á que se refiere esta 
competencia, para su inleligen-
cia y demás efectos. Dios guar
de ¡i V. S. muchos años. Madrid 
a? de Diciembre de 1857.= 
Bermudez de Castro.=Sr Go
bernador de la provincia de 
Álava. 

y Puertos, S. M . la Reina 
(Q. D. g.) se ha servido resol
ver lo siguiente: 

1. ° Se declara de utilidad 
jjública la obra de rectificación 
del rio Daró en el espacio que 
media desde el puente de Gual-
la al mar para-los efectos de la 
ley de expropiación forzosa de 
17 de Julio de 183G. 

2. ° Se aprueba el proyecto 
de dicha obra formado por el 
Arquitecto D. Mart in Sureda, 
cuyo presupuesto asciende á la 
cantidad de 1.210,771 reales 6 
es.; autorizando á lús ind iv i 
duos de la Comisión y propie
tarios referidos para llevar á 
cabo este proyecto bajo la ins
pección inmediata del Ingenie
ro de la provincia. 

Y 3 ° El Gobernador de la 
provincia de Gerona cuidará 
muy particularmente de que 
en las expropiaciones que se 
practiquen se cumplan estric
tamente las formalidades esta
blecidas en la expresada ley de 
17 dé Julio de 1836, regla
mento de Si7 del mismo mes 
de 1853 para su ejecución y 
demás disposiciones vigentes so
bre el (¡articular. 

De Real orden lo digo :i 
V. I para su inteligencia } 
efectos consiguientes. Dios guar
de á V. I . muchos años. Ma
drid 4 de Noviembre de 1 857. 

Salaven'ía. • Sr. Director ge
neral de Obras públicas. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras juiblicns. 

l imo. Sr.: En vista del ex
pediente instruido en el Go
bierno de la provincia de Ge
rona á instancia de la Comisión 
de desagüe del rio Daró y va
rios propietarios interesados en 
esta obra, y de conformidad 
con el dictamen de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales 

l imo. Sr.: S. M. la Reina 
(Q. D. G.) se ha dignado acce
der á la solicitud de D. Lean
dro Pons y Dalmau y D. José 
Fonlseré y Mestre, autor izán
doles por el t é rmino de seis 
meses para practicar los estu
dios de un ferro-carril que, 
partiendo de las cercanías de 

] Ripoll y cruzando el valle de 
la Cerdaña, vaya á terminaren 
la frontera de Francia; pero 

i dándoles conocimiento para su 

gobierno de lo expuesto sobre 
el particular por el Ministerio 
de la; Guerra, y-en el supuesto 
de que por. esta autorización 
no. se les confiere, dereclio. á. la 
concesión «i á indemnización 
alguna, con arreglo á lo pre
venido en el art. 4-I>' de la. ley 
general de Ierro-carriles. 

De Real orden lo digo á 
V. I . para su inteligencia, y 
efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I . muchos años. 
Madrid 23 de Diciembre de 
1 8 5 7 . = S a l a v e r r í a . - S r . Direc
tor general de Obras públicas. 

(OXCiTk PEI. V HE RKF.1\0 W M . í . ) 

MINlSTtllIO DIO HACIENDA. 

I1EA1.ES DECRETOS. 

En vista de las razones que 
Me ha expuesto el Ministro de 
Hacienda, Vengo en decretar lo 
siguiente: 

Artículo 1." Se crea una 
Dirección general de Consumos, 
Casas de Moneda y Minas, á 
cuyo cargo correrán en ade
lante los expresados ramos, de
pendientes en la actualidad de 
las de Contribuciones y L o 
terías. 

Art . 2." El Ministro de Ha
cienda adoptará las disposicio
nes oportunas para que. en la 
ejecución del présente decreto 
no se excedan los créditos se
ñalados en el presupuesto v i 
gente á las referidas Direccio
nes. 

Dado en Palacio á tres de 
Enero de mil ochocientos'cin
cuenta y ócho .üEs tá nilvricado 
de la Real mano. El 'INJüiiMro 
de Hacienda, Alejandró Mon. 

Arengo en nombrar Direc
tor general de Consumos, Ca
sas de Moneda y Minas ñ Don 
Victorio Fernandez Lazcoili, ac-
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tual Subsecretario del Ministe
rio ile Hacienda. 

Dado en Palacio á tres de 
Enero de mi l ochocientos c in-
cuenla y oclio.=Eslá rubricado 
de la Real mano - El Ministro 
de Hacienda, Alejandro Mon. 

(GACETA DEL 11 UE £>ERO KUU. 11.) 

' M I N l S T E l i l O D E L A G O B E R K A C I U H , 

Subseürelurítt.=Secciou de Gubier-
na.=Neijucmlo 3.° 

Habiendo fallecido en Fran
cia ó en la Argelia los subditos 
españoles cuyos nombres se ex
presan en la siguiente lista, c 
ignorándose las provincias de 
que procedían, la Reina (q D. g.) 
se ha servido mandar disponga 
V. S se publique dicha lista en 
el Boletín oficial á fin de que, 
llegando á conocimiento de los 
parientes de aquellos ind iv i 
duos, puedan reclamar las par
tidas de defunción que existen 
en este Ministerio: 

De Real orden, comunica
da por el Sr. - Ministro de la 
Gobernación, lo digo á V . S. 
para los efectos 'correspondien
tes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 7 de Enero 
de 1.8 5 8.=E1 Subsecretario, Ma
nuel Moreno Ijopez.=Sr. Go
bernador de la provincia de 

Listo.» JMC so. refiere la ptecedenle 
Reíd orden. 

Agustín. Mayor, edad 31 
años, hijo de José y de María 
Rios. 

Antonio Mira, fabricante de 
fósforos. 

Manuel Costas, edad 45 a-
ños, sin profesión. 

Magdalena Cortés, edad 23 
años, costurera, soltera. 

José Pérez, 27 años de edad, 
hijo de José y de María García. 

Andrés Real, edad 63 años, 
sin profesión, esposo de Justi
na Juvenelle. 

Francisco Diego, edad 62 
años, jornalero. 

Joaquin Fornes, edad 27 
años, hijo de Joaquin y de Ma
nuela León. 

Vicente Gutiérrez, edad 34 
años, hijo de José y de Joaqui
na Ovascan. 

Josela López, jornalera, de 
edad de 70 años, viuda de An
tonio López. 

Juan Rodriguez, soltero, jor
nalero, ile 59 años de edad. 

Manuel Puertas, de edad de 
60 años. 

Marcos de Mugica, edad 27 
años, hijo de Antonio y de Joa
quina Zulacan, esposo de Cata 
lina Ruiz, 

Francisco Urizar, edad 30 
años, ma'rino á bordo de la ba
landra española Manuela. 

José Ruiz, edad 57 años, 
hijo de Cayetano y de Susana 
Puente. . 

Manuel Capel, edad 28 a-
ños, hijo de José y dé María 
Cortés. 

Gregorio Defé,.edad 26 á-
ños, hijo de Gil y Dionisia Ro-
bella. 

Antonio Sánchez, jornalero, 
edad 27 años, hijo de Juan y 
de María García. 

Juan Lonquet, propietario, 
edad 47 años , hijo de Juan y 
de María Gomezj 

Juan Bernard, edad 42 a-
ños, esposo dé Teresa Rucheron. 

Josefina Marin , edad 38 a-
ños, hija de Antonio y de Jo
sefa Hernández. 

Juan Francisco García, edad 
60 años, esposo de María Chi
ques, hijo de Baltasar y Agus
tina R-ies. 

José Anelle, édád 50 años, 
hijo de Pablo y de Teresa Ma-
riñac. 

Francisco Verdón, labrador, 
edad 4 2 años, hijo de José y 
de Trinidad Alcaráz. 

Juan' Fillet, edad 53 años, 
esposo de Rita Burniquel. 

Josefa Inés, criada de ser
vicio, edad 32 años, hija de Jo
sé y de Antonio Gómez. 

Isabel Paulina Herhirson, 
edad 14 meses, hija de Hipóli
to y de Elisa Lánglois. 

Ju l ián Rübil lon, militar, 
edad fe9 años, soltero. 

Del Gobierno de provincia. 

ViGiL\NciA.=Núm. 23. 

Se encarga la captura do Micaela Fernandez 
vecina de Fresno. 

¡U Juez de primera instmwin de 
l i fíuiíeiu me dice con feclm 7il del 
mes próximo pasado lo pie signe. 

«A consecuencia del robo veri-
(k-ado en hi casii ile Ibí^iJa Corde
ro, viuda, vecina de Fresno en ol 
Domingo 29 del úllimo Novieniliro, 
ronsistiMitc <'.n cunlro hnmimis de 
trigo y dos hogazas nsluy inslruyon-
iln c;iiisa ciiiiiinnl Je olicio conlra 
Micaela Fernandez, imigcr do T¡-
lini-eio Cuadrado, vecinos dol mis
mo, cuyas señas á cimlinuncioti se 
R s p r e s u n : y como á posar do cuan-
las diligencias se htm [irnclir.mlo 
poní [lonorln en prisión y lomarla 
su indu^íilurio, no buya podido í.ür 
habida, ho aconlodo en la causa de 
su rozón oficiar á V. S. para que 
por medio del Rolelin oficial do la 
provincia dé las órdenes oporluuas 
a sus depeudientes á fin de que 
procedan á su caplura y secura 
conducción á osle Ju/.^ailo. • 

Lo que se insería en el Bolclin 
oficial para que por los Akaldes cow 

/f&flfcás&», p t á t a M , Guardia civil 
y del ramo áe vigilancia, procedan á 
la caplura de la referida Micaela y 
en el caso de ser habida la pongan á 
disposición de dicho Juzgado. León 
f5 de Enero de 1858.=Jou5ui/i Ma
ximiliano Giberl. 

• SÉSAS. 

Do 34 años de edad, cara lar
ga, color trigiioño, nariz y barba 
larga, ojos castaños, viste manteo 
de paño rojo y mantilla del mismo 
paño, pañueln azul en el fondo, 
justillo dé pana usado y mandil do 
paño' laminen' usado. 

ViGitAKciA.=¡\úm. 24. 

Se publica el estravio de una yegua y un sa
co do trigo y se hallan depositados en la Al

caldía de llcqutijo y Corus. 

El Alcalde de Requejo y Corús 
participa á eslu : Gobierno liaher 
dejado unos muebuchos cuya pro
cedencia se ignora, abundóniuhi en 
ol mesón de Manzanal unu yegua 
como de seis cuartas de alzada y 
pelo negro, con albarda, cincha y 
cabezada. ' ' 

También participa hallarse de
positado por el pedáneo de Manza
nal 'un saco de trigo que encontró 
un carretero Berciano al regresar 
del mercado de. Astorga hace al
gún liempo. 

I so anuncia en el Boletin- ofi
cial para el que se crea con de
recho á la yegua y soco citados 
pueda deducirle ante el menciona
do Alcalde de Requejo y Gurús. 

Léon 15 de Enero de 1858.= 
Joaquin Muxiaiiliuno Giberl. 

ViciLANciA.=Nútn. 25. 

Se encarga la captura de ios ladrones que 
han robado ¿ varios vecinos del distrito mu

nicipal de Calzada. 

Kl Alcalde constitucional de Cal
zada me dice haber sido robados 
el dio 2 del presente mes en tér
mino de dicho pueblo por tres hom
bres desconocidos montados; los su-
Retos que designa la nota que á 
continuación se inserta con espre-
sion de los mencionados efectos. 

Encargo á los Alcaldes consti-
tticionales y pedáneos, individuos 
de la Guardia civil y del ramo de 
vigilancia procedan á la detención 
de las personas, en cuyo poder se 
encontrasen los repetidos efectos, 
poniéndolas con los mismos á dis
posición del Juzgado do 1.a instan
cia de Sahagun á los efectos que 
procedan en justicia. León 13 de 
Enero de 1S5b.=Joaqiiin Maximi
liano Gibert. 

iVo/o de los efectos robados en el dia 
2 del corriente mes. 

A Juan García vecino de Calza-
dillo los Ilónnanillos les fueron ro
bados los enseres siguientes: en di
nero tres napoleones y dos pesetas 
en plata y 22 cuartos en vellón, 
una capa de paño de Villaóslada 
buena, una silla de montar buena, 
un cepillo nuevo. 

A iMunuel Herrero vecino del 
mismo unas alforjas de lana gran
des, dos costales de lana el uno 
nuevo y el otro mas viejo, una ca 

pa de copillo nueva ; ana arroba 
de sal. 

A José Herrero Rueda vecino 
dol mismo en dinero veinte y ses 
reales 

A.Genaro Sandobal vecino de 
Villamuñío un caballo de edad de 
4 á 5 años, alzada, 7 cuartos poco 
mas ó menos; palicalzailo de tildas 
cuatro patas; pelo negro y al coi-
tillar derecho tiene un lunar blan
co y herrado de las manos. * 

A Suntiago'Rojo nalurnl del Bur
go, una. muía liurreña de alzada de 
C cuartas, edad do 4 á 5 años, pe
lo acernadado, crin corlada, ade
masen los menudillos de (odas cua
tro palas llene pelos blancos en las 
agujas, tiene una raya negra que 
la atraviesan las paletillas, dos lu
nares él costillar izquierdo cerca 
uno de otro y blancos y oírlas ma
nos rayas negras y purdus como si 
hiihiesu sido lobrada á fuego, su 
barriga toda blanca, y ademas dos 
napoleones y tina péselo en' plata, 
una capa de capillo, un sombrero 
nuevo, un pañuelo encarnado y un 
cinto. 

VIGILANCIA.=Nútn. 26. 

Se .encarga lâ  detención do. Francisco: Pineda 
, natural do Laguna. 

Por el Sr. Gobernador de' la 
provincia ile Valladnlid se me dice 
haber desaparecido de la casa pa
terna, Francisco Pineda, natural 
de Laguna, el dia 16 de Diciem
bre último, en cuyo concepto lo 
reclama su familia. Los Alcaldes 
constitucionales, pedáneos, Gtior-
ilia civil y emjdüados 'de! ranio 'de 
vigilancia, procederán a su deten
ción, si se encontrase en esta pro
vincia, púniéndolé en sil caso á dis-
pnsiciori de este Gobierno, para 
hacerlo i la del de: Valladolid. 
León 10 de Enero de 1858.=Joa-
quin Maximiliano Gibert.,. ... 

Senas de Francisco Pineda. ' 

Edad menor de 25 años, esta
tura 5 pies una pulgada, color bue
no, cara redonda. 

Viste. Pantalón y chaqueta de 
paño color verde botella oscuro, 
chaleco encarnado oscuro, gorra 
negra con visera y capa de paño 
azul turquí con bozos de terciopelo 
todo en buen uso. Es de oficio cer
rajero y viaja sin cédula de vecin
dad. 

Núm. 27. 

Dirección general de Administración 
militár. 

ClItCUiAH. 

REENGANCHADOS. 

Sobre que las instancias'do los herederos ven
gan por condheto de los Intendentes. 

Desde que por la Real orden de 
29 de Abril de 1856 se cometió á 
la Administración militar el cono
cimiento y resolución ile las recla
maciones que promuevan los que 
se creen con derecho 6 recibir, en 
concepto de herederos, la parle del 
premio que se deba á los iutlividuos 



de tropa qne falltMS estnnda reen-
gnnchailua, ciinforme a lo pruvenU 
da en el arlíi'iilo 29 ilel Reglnmen-
lo ile reenganches ile '2, de Julio de 
1851, lauto la «upriinidn Inleiulen-
cia general militar, comn la Direc
ción general de mi cargo, han ad
mitido y dado curso á cuantas ins
tancias hiirt rémitido los interesa-
dos directamente con dicho olijeto. 
I'ero la esperiencin ha dcnmslrailo 
que esta condescendencia, tenida 
en,obsequio de la lireyeilad, y pon 
consideración á que los individuos, 

' reciirrontes, pn su may'c r parto son 
' pobres, ha producjdo algunas ve

ces un efecto contrario, puesto que 
por ignorar los documentos que 

... para justilicar su derecho riécesi-
lan, Imn omiljdó (os mas. esencia-' 
íes, sin qué bubiera'jinedio.'dé!.ha
cerles, entcmltir éxln fjlla,, ya..,piir-

:qi|é. cúrecian do u'iia 'pei sun» que 
' en Madrid esiúyiese á la mira do 

. ' estos asiiiitps, y supiera liis motivus 
' de la 'iiete'n.cinn,. yii. lanibieñ por
que la circunslanciá dOj sur obliga; 
torio el frunqueó. pré'vioide.hi cor
respondencia pariiéúlar, no perroi-
te esta clase, de odverteiicins, piT 

i medio,de pómunicaciones espe,cia-
Jes, á los stígetos iiiteresados,des-

, provistos líel carácter olicial que da 
, j derecho á Ja.franquicia.' ; ,; : 

,0tra:de las causas que,contri
buye al retraso, es la de que, por 
no saber ellos firmar, .vienen sus-

. '.,critas,en su i\oiiibi;e algunas instan
cias por personas no autorizadas, 

. . y, sin acompañai;,el,documento que 
., .jdentiBque! la';.de lípsi verdaderos 
, acreedores,, y su existencia, cuyo 
¿,,..dalo es:indispén8ahle para adquirir 
- ,.,el ca.nvenciiniéiito ;de , que :c.on su 

anuencia.y .consentimiento se han 
, hecho tales solicitudes. .,!. . , 
.>!. ' Deseando pues, que estiis, in-
. . iconyenienles desaparezcan, y ace-

: lera,, cuanto sea /dable las' resolu-
;clones,.heidet'erminndo advertir á 

• :V.íS. que, en loisucesiyo todas es
tas instancias se presenten, al Co
misario de.guerra mas próximo á 
la residencia .de los, interesados, 

r para queisi , las encuentran ducu-
mentadas cual corresponde,: las di
rijan ,4. la autoridad - de V: .8. !4 
fin de que estando revestidas do 

. todos los justificantes que acrediten 
la cualidad del heredero, y la iden
tidad do la persona que en tal con
cepto gestione, y su existencia, las 
remita V. S. á esta Dirección ge
neral, haciendo so llene previa
mente cualquier requisito que eche 
de menos para la debida instruc
ción y prueba. . 

En tal concepto, y sin embargo 
de que no es fácil ^proveer lodos 
los casos que.pódrén ocurrir, indi
caré ú V. S. los mas comunes, á 
fin de que conociendo los docu
mentos que según ellos, se deben 
presentar, le sirva' do guia paro 
exijir únicamenle aquellos que sean 
precisos, y el modo y forma con 
que para evitar gastos; podrán al
gunos admitirse. 

Si la reclamación la hace el 
padre, acompañará á la inslancio 
copia de lo partida de defunción 
y de la filiación, asi como del tes
tamento del hijo si le hizo. La iden
tidad y existencia de aquel, , se a-
creditarán con una certificación 
expedida por el Cura Párroco, sella. 

• da con e| Ue la farroquiu, la «ual 

npre ia rá (nrajnantemiinte, qne el 
puilré 'diil Kijó jior cuyas resultas se 
géslióna es su feligrés y vivé .4 la 
sazón én ' él ptieblo ó aldea de su 
iliiitiicilio: El cerlilicadn deberá o-
demás contener el visto bueno y el 
sello.de.l Alcalde/de la localidad. 

Si la pretensión se hace por la 
madre, ya por ser viuda, ya por no 
haber conlraidó ¡segundas nupcias, 
deberá' acómpufiar los mismos do-
cuinentós^ y ailemás la' pártidá de 
defuiiciontile su primer marido pa
dre del causanle. . ; | ; 
, Si los herfidoros son hermanos, 
presentarán ;Copias de sus partidas 
dé bautismo y las do defunción de 
los padres; asi como la de bautis
mo, ilufiincioii, filiación y leslomen
tó del hermano reenganchado, si 
le otorgó; pero si en él sé expresé 
que sus padres hun ' fallecido, ma-' 
.uifestüiidoleriniiianteinenlesusiiom-' 
hres y' Iris ' de' todos lés herma
nos á 'quienes instituya ' por here-
ileros, sé pádrán oinilir las fées, 
'de' botitismn de todoseUós,' y las dé 
defuiicioh dé loé padres; pérésiém-
pro se deberá iiccimpañár: la cérti:, 
licacion que .identifiqué1 las ; perso
nas dé los'.Hé'réilérm y 'sui existen^ 
cia,1 éxpeilido'por el Párréct i /y vi-:, 
sada ' y; 'sellada por él'Alcalde del 
pueblo seguA queiía dicho. ' .r-fc 

! :;Si se p'resenfáse el' coso i3e qúe^, 
un' reenganchado por' cárecerj de 
herederos naturales, los declarase 
é ' instiluyése legítimos por testa
mento otorgado ante escribano' pú
blico y con .todas las solemnidades , 
legales, se tendrá presente que es
ta disposición no , podrá ser; válida 
sin qué previamente se declare asi 
por el Juzgado de guerra á quien 
cdrréspbnda, y sin tajes requisitos 
no podrá darse cursé á lá instancia 
- Cuando: el Cuerpo de que pro* : 

ceda el reenganchado fallecido, re
sida; en el Distrito por cuyo Inten
dente corresponda dar curso á la 
instancia de los herederos, deter
minará la Intervención' del mismo, 
con' vista de . la ouenla que habrá 
llevado al. individuo, la cantidad 
que: se le . reste hasta su falleci
miento, sugun.el tiempo 'por . que 
se hubiere reenganchado, y el que 
haya servido, deducidos las sumas 
que'por cuenla.de él tenga recibi
das. * !•••• 

. Gomo la reclamación y pago ó 
los herederos de estos" restos do 
premio se han . de hacer por los 
Cuerpos en que ios .reenganchados , 
servían él tiempo de su fallecimien
to, esta Dirección general al comu
nicar á V. S. el resultado de las 
instancias que remita, cuidará de 
enterarle del Distrito en qui se ha
lle el regimiento de que proceda 
el causante: para gobierno de los 
herederos. 

De esta disposición dará V. S. 
conocimiento á los Sres. Goberna
dores civiles de las Provincias com
prendidas en la demarcación de 
ese distrito militar, para que, te
niendo la mayor, publicidad posi
ble, llegue á noticia de los intere
sados, y produzca los resultados 
que me han impulsado ó dictarlas, 
sin perjuicio de que V. S. la co
munique directamente á los funcio
narios que tengo por conveniente, 
á cuyo'fin le incluyo ejem
plares, esperando me dé V. S. el 
oportuno aviso de su recibo y dé 
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quedar en cumplir ounnto le encar
go'con el celo y efioaoia qu« , inlo-
reso de su autoridad y de los Go
les, sus inmediatos siiliordinailos, 
á quienes, también loca su obser
vancia. 

Dios guarde á V. S.' muchos 
años. Madrid 50 de Diciembre de 
l857.=Vasallo. 

De los Ayuntamiento*. 

Álmldia constiliicianal tk Quintana 
del Marco. 

La junta pericial de este 
Ayunta miento, hace saber á to
dos los vecinos y forasteros que 
el amillararriiento de la contri
bución territorial qiie ha de 
servir de base á la del. .presente' 
a ñ o , se balla.de niani(¡esto en. 
la. Secretaría de este Ayunta-, 
miento por el término de ocho 
diás contados desdé la inserción 
de este anuncio, 4 fin de°que 
los interesados se enteren de 
las cantidades que por este con
cepto se le han impuesto. Quin
tana del Marco' y Enero 9 de 
í l 8 5 8 , = T o m á s Vecino. 

Akaldti conilitucional de Gregal de 

, Rectificado él padrón de rique
za que ha de servir de.base paro el 
repartimiento dé inmuebles del Año 
corriente; se halla de manifies
to en la sala de sesiones de este. 
Ayuntamiento .por él . término, de 
diez dias, á contar desde ia inser
ción de .esto anuncio en el per ió-
dico oficial, con el fin de que lés 
interesados en dicho amil)a^amieh> 
ta , hagan las reclamaciones que 
crean coiivenienles; en la inteli
gencia que pasado dicho término 
no se oirá reclamación alguna. 
Grajal de Campos y Enero 4 de 
i858.=Uanuel Anlolinez. • 

Alcaldía constitucional de San Cíe-
mente de Vuli'uezci. 

Rectificado el amillaramiento 
qué lia de servir de base para el 
repartimiento de, la contribución 
de inmuebles del presentí! uño, se 
hace saber á todos los vecinos y 
forasteros que comprende, el ba
ilarse de manifiesto por término de 
ocho dias en lo Secrcluría munici
pal dbl Ayuntamiento desde la in
serción do este anuncio en el Bo-
lelin oficial de la provincia en cu
yo término pueden hacer las recla
maciones que juzguen oportunas los 
interesados sin qne sean oidas las 
que se presenten fuera del tér
mino indicado. San Clemente de 
Valdueza y Enero G de 1858.= 
Baltasar García. 

Alcaldía constitucional de Cubillos de 
loe Oteros. 

El amillaromiento que ha de 

lervlr de bate pora repirtir el cu
po tía contribución territorial ilnl 
corriente año de .1,858,, 50 halla 
rectificado por lo junta pericial do 
éste dislrité, y se espolie al públi
co por espacio de odio dias, en la 
Secretoria de esle Ayunlamieiilii, 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provin
cia, durante cuya época , se oirán 
y resolverán los reclamaciones que 
so hicieren con arreglo á ¡listruc-
cion. Cubillos de los Oteros .2 de 
Eneré de 1858.=Pablb García. 

Alcaldía amsliitmoMl de Pózuety de! 
Páramo. 

:• . El repartimiento dé la contri
bución; de_ ¡nmuableM que:ha..de. re
gir, para el,presento ¡oño; se halla 
de , manifiesto ,en la Secretaria, de 
este Ayuntamiento, lo'que se lloco 
sóbér'á todós los vecinos y féraste-
rns compréndidos en 'él ' poro qne 
desdé la fecha y en el término do 
ocho dias se presenten á hacer Mas 
reclamaciones que tengan, por con-
Vénienle, bien,,entendido que.iiosa-
lío ho. sé les ojrá y 'lpáirárá parjui-
cio1. Pozuelo, ilel',Páramo-2 de Ene
ro ' de ;1858.=Er Alcaldé'i^Ramon 
Pérez. . • r . i r , s - > 

Alcaldía comtitucioml de VillamOan. 

béidé él d » 13 í^él ¿(iriTente 
mes hasta el 22 inclusiva del mis
mo estará de manifiesto, á í^ públi
co el' repartimiénto del' ¿upo, que 
hii correspondido' á éste'mti'ni'cipio 
por contribución' territorial en el 
año de, la fecha: posado ¡dicho: pe
ríodo no habrá lugar á reclamación 
alguna . y sorá . remitida á la apro
bación superior. Viilamoñan 9 da 
En'ero de 1858 = E I Álcaidé,, Isi-
durb'(íbnzaléis;''""'.: ''!"''' ' " ' " ' ' ' 

Alcaldía eonstitúciomi de' Castrbpo-
', •• 'dame. ' ~>:''p 

Terminado el repartimiento, de 
inmuebles pora el corriente año, 
se hace saber á los en él compren-
didos, que se oye de agravio! has-
la el dia veinte del mes que rige 
solamente en lo aplicación del Ion
io por ciento, que ha correspondi
do al producto liquido. Caslropo-
dame Enero 7 de 1858.=Julian 
Velasco. 

Alcaldía pedánea del pueblo de Ca
bañeros. 

Croada por los pueblos dé Caba
ñeros, Conforcos y Ribera partido 
judicial de La Bañeza, una plaza 
de cirujano dotada con cuarenta 
cargas de trigo cobradas en el mes 
de Setiembre de cada año, se anun
cia, paro que los aspirantes á dicha 
plaza, puedan presentar sus solici
tudes ó el Alcalde do Cabañeros 
dentro del término de lin mes á 
contar desde la inserción do este 
anuncio en ol Boletín, oficial de .es-
la provincia: advirtiendo que los in
dicados pueblos tienen do distancia 
de uno á piro medio cuarto de le
gua, y consta de cien vecinos entre 
los tres pueblos. Cabañeros 31 do 
Diciembre de 1857.'=sJosé Conejo, 
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.Uaililta cónsl'tlitcioiíiil ih Béihbibté' 

Terminados por la junta pe
ricial de este Apuntamiento los 
traliajos ría atnillammieuto del 
mismo, base para el reparti
miento individual de la conlr i-
hucion territorial de inmuebles 
del corriente afíoi 'hd^de mere
cer de V . S. se sirva insertar 
en el Boletín oficial de la pro
vincia de su digno mando el 
anuncio que corresponde, á fin 
de que tatito los^vecinos c u a n 
to los forasteros que posean 
fincas, í o m s y ceiisos en el tér
mino jucisdiccioiíal de este1 re
ferido Ayuntamiento se' presen
ten á deducir sus agravios en 
la sala Coitsisiorial del mismo 
dentro dcPlcriuino de diez dias 
contados desde la putilicacion' 
de dicho anuncio en el Boletín^ 
pasados los cuales sin efectuar
lo les pafará el perjuicio que 
co'n arreglo a instrucciori1 y ó r 
denes vígeHÍÉs haya lá$&K' liém-
bib're y ' E o é r o 8 dé 1858.= El 
primer jteniente Alcalde, Pedro 
García Huerta. 

jnslicio, j dé no verificarlo, pasado' 
dicho término se ciiteinlcián las 
actuaciones y traslados relerenles 
al mismo con los estrados de la Au
diencia de este Juzgado, pnrándolc1 
ademas el perjuicio que huya lugar 
en jiislicin. Uado en Logrosnn á 
seis de Enero de mil ncliocienUis 
cini'iienla y ocho. == Luis ÍUihlb 
Sánchez.=Ue su orden i Antonio 
liuiz Arenos. 

Aymlamienlo. emslUuctpnal ilo Cit- , 
, breros Uel llio. 

• t in 'a \)^é¡i ' ' )a ' évál'áacion de 
la ' . r í jn«úi, iníjiüeíile ,• cultiva y 
ganadería, que ha de servir de 
nor tóipata la for'macibrt' del ré-
Jiarlimieiito del cilfio señalado 

' á. este'iriütócipió' en el áflo pre-' 
seni'e:',,(3¿ , están én de
ber 'dé exaniíiílárle y esponer de. 
agravios todos los vecinos del 
mismo y hacendados forasteros 
dentro' del t é rmino de oche* 
dias contatnío desde la inserción' 
en el Boletim oficial y al efecto 
sé hallará' ilé riianiíi'esto en la 
Seéretá'ría mnhicipal, pues pa
sado sin. yeríficarlb les parat-á 
el perjuicio procedente. Cabre
ros del Rió á 8 de Enero de 
1858;=E1 Alcalde, Pedro Baro. 

ir c los -JaxffRdoir. 

Lic. D. /.íii's fíúbio Sánchez, Jtiei 
interino de j in' ineni iiisloncíu de 
esla villa y su partido etc. 

Por el presente cito, llamo y 
emplazo i Laureano Alvorez Ho-
Mes vecino de PiodrafiUi provincia 
•le León, para qué en el término 
(le treinta dias contados desdo el 
siguiente en que tenga lú^or la. in
serción de esto cilicio en el Coletin 
óficiál se presenté en éste Juzgado 
á responder á los cargos que le re-
sultán'en "causa qué s'e sigue con
tra el misino pór hurto do una ye
gua y'uná potra dei Diego Terrón 
vecino do Garéiaz, que se verificó 
el trece de Máyo del año anterior, 
pues si asi lo. hiciere, se Je oirá eu 

ft; Jasé AjiiSdn Magdalena, Licen
ciado en jitrisprudencta. Juez de 
primera inslanciu de esta villa y 
paHido ele. 

A todas las autoridades civiles 
y militares di: esta | i i ' H V Í M e i a < hago 
saher:'que en esto Juzgado y por 
la escrihania del que. refrenda so 
sigile cansa cíin'iinál de"iTici» eñ 
avériguaéion dé los autores'del ro
bo-do lós:electos f dinero'qiió se 
inseftan, perpetrado en ía noche 
del veinte'.y< cuatro al veinte y cin; 
co del actual en la casa de Sitnlia*' 
go Franco, vecino de liustillos, en" 
ocasión qué éste; sil muger y fa-
mili»' sé encoritrabah 'éh'' la misa 
del gallé. En dicha causé he liédrr 
(lado en providencia de veinte y 
nueve .del actual exhortar á todas 
las autoridades de la proyincia por 
medí» del Boletin oficial de la mis. 
ma, para que desplegando el Celo 
que los distingue, procurcri apodé-" 
rérso dé los'éfe'clos' Voliailos y dé 
los ladrones,1 sí siipiosen mi feoin' 
dad ó paradero, poniendo riiiiiis y ' 
óíros'á 'disposieion dé ésíe Jt/zíííKl",' 
y en' su Vii tud les ruego y érii:ar¡;ij' 
asi"lo'réalieéii éh nonilire de'S. SI. 
la1 Itéiná ((J. D. G.) y en' el rnio, 
por inférésa'r'se t 'H ellii la jrr'onía' y 
más cabal iidininistr'acion. dé j'ilsli." 
cid, ohligáiidomé á lo misino en 
igilales casos. Dado en la llaneza y 
Diciembre Ireiiito y lin» d» md 
ochoeiéritos cinéirénta y siété.is; 
José Agutslin Magdalena I^Pór su 
mandado, Agustín Tinajas. 

"JVbio del dinero y efectos robados. 

Diez y ocho napoleones, diez y 
siete pesetas de cuatro rs., una do 
cinco, una maula de lana nueva 
con su baceta de luna negro cada 
piiuta, dos sábanas de dos piernas 
de lienzo la una buena y la otra 
mas usada, un par de calzones de 
l'ri;a negra por estrenar con hilad!-
Iliis azules, un chaleco de pana y 
éstaincfia azul labrado con seda y 
lana liiía encarnada usado, dos pa-
ruielos nuevos el uno de color de 
rosa y el otro francés encarnado, 
dos camisas una por estrenar y otra 
usada, de lienzo amlias, otra á me
dio hacer laminen de lienzo, una 
garganlilla con una sania en cerco 
de plata, con seis hilos de corales 
finos la mayor parle: tenia un le
trero en la parle esteriorque dice: 
• huesos de S. Lucas.» 
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instrucción priftiaria, pueda ve
rificarse con arreglo á las dispo
siciones de la ley de 9 de Se
tiembre del año próximo pasa
do, los Aldáldes de los pueblos, 
cuando ocurra alguna vacante, 
lo pondrá en mi conocimiento, 
con espresioii del motivo de es
ta, dotación fija de la escuela 
y demás circunstancias que de
ban tenerse presentes al hacer 
el nombramiento Oviedo 9 de 
Enero de 18 S 8. - í ranc ised de 
Boi ja Estrada, Vice-Rector. 

El Comisario de Guerra de 1 .* c/«se¿ 
Jnspectnr del Hospital militar de 
eila pinza. 

llago .saber: que debiéndose 
proveer de ciento treinta y seis 
mantas pora los enfermos del llos-
pital militar de esta plaza, las per-
sonas quo gusten interesarse en es' 
ta subasta podrán concurrir á la 
una de la tarde del día '20 del ac
tual, á mi casa-liabitoCion callé de 
las Boinas número '21; Cuarto prin' 
cipal; donde se les manifestar ó el 
pliego de condiciones y la manta 
de muestra, adjudicándose al itle-
jor postori.prdyiá la aprobación del 
I r . Int'eiulénte'militar dé este dis
trito. ' Viijlaijolid y Eníéro .10 de 
1$58 =i=Cái'los Campo. 

• ÉO'TEIUi¥!MODEHWA'' N A C I O N Á L / 

iP'rpspécio del sorteó tjúe se fid de ed-
'Mirar el diá '21 de Enero d i 1858. 

Constará de SO.OÓO llilleles al 
precio de 120 reales, dislribuyén-

•iltisn 155:000 pesos en'1.000 pré-
mios de la manera siguiente: 

Pesos. FumEs. .fl tF.MljlS. 

1. . . d e . , . . . 40.000. 
1. . . de. . . . . 14.000. 
1. . . dé 4.000. 
1. . . de 2.000. 

10. . : de. . 500.. 8.000. 
20. . . de. . 400.. 8.000, 
7.0. . . de. , 80.. 5 600. 

890 . . de. . 60.. 55.400. 
1,1)110 135.000, 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Universidad de Oviedo. 

Para q u é el nombramiento 
de maestros de las escuelas de 

Los Dilleles estarán divididos 
en décimos que se espenderán á 
12 reales cada uno en las Admi 
tiislracioncs de la Renta desde el 
diá' 0 de Enero, 

Al día siguiente de celebrarse 
el Surten se darán al público listas 
do los números que consigan pre 
mió, único documento por el que 
so efectuarán los pagos según lo 
prevenido en el articulo 28 de la 
Instrucción vigente, debiendo re
clamarse con exhibición de los Bi
lletes, conforme á lo establecido 
en el 52. Los premios se pagarán 
en las Administraciones en que se 
vendan los Billetes en el momeiito 
en que so presenten para su cu-
l>ro.=ICI Director general, Maria
no de Zea. 

rifica la siguiente Extracción y se 
cierra el juego en esla capital el 
miércoles 5 de dicho mes á las 12 
de su mañana.=E| Adminislrador, 
Mariano Garcés. 

ANÜNCI0S.[,AI1T1CUL\RES. 

Cuneo de Valladolid. 

La Jimia de Gobierno de esta 
Socieilad ha acordado admitir en 
su Caja iriipnsicinnes reintegrables. 
Con abono de interés, á razón de 
4 por 100 al año, bajo las bases si
guientes:' 

1.' La liquidación y pago do 
intereses se verificará por el Ban
co el 1.° de Enero i y í i " de Julio 
dé cada afloj ó en cualquiera épo
ca en que el imponente quiera re
coger la cantidad impuesta. 

2 ' No se ailmllirá cantidad que 
bajo da cinco mil reales. 

5.' Las irtlpnslciohes que no 
pasen'de cinco mil reales sé' devol
verán en el netb de réclainárlas el 
interésado: <le cinco á diez mil 
reales, se avisará al Bánoo con des 
dias de anticipación: de diez á Vein
te mil, con cinco dias: de veinte a 
Ireint», con diéz'dias: dé tréinla i 
cuarenta con quince dias:'de cuo-
renta éri'adelanté, con voinlé' dias. 

4. a' LaS éá.titiilailés' no deven
gan ihleréí deSile 'el ¡lia de la'no
tificación dé reintegro. 

5. ' I.o'nolilícocibn so rubrica
rá por el Ailmimslradof del Banco 
en el recibo quo deberá presentar 
el interesado: Este reciba no'será 
endosalile' ni pagadero if otro per
sona que al mismo interesado, su 
apoderado coif poder bastante,'ó á 
sus legítimos herederos en casu de 
defunción; y, si se eslraviose' ó'fue-
se sustraido. no podrá percibir la 
impoSicioh sin éiorgar dsorilura'pú
blica1 (pie anule' el espfcsado re
cibo. 

6. ' En nombre de cada perso
na solo1 podrá hacerse una imposi
ción Cuando el imponente quiera 
aumentarlo,-se le'liquidará Iw'pri
mera pnra englobar en un solo ro-
cibo el total de lo que1 desea impo
ner. Vallodolid Enero 4 de t858. 
==:EI Secretorio, Castor Ibañez de 
Alilecna.=s:EI Comisionndi; del Ban
co en esta provincia, Isidro' Lla
mazares. 

LOTERIA PRIMITIVA. 

151 Lúnes tí de Fóbrore se ve-

Arrierido de pastos. 

Se arriendan los pastos do ve
rano de ios puertos de Murías 
y Collado Cérrosa de la provincia 
de León, y la persona á quien con
vengan podrá avistarse en Carrion 
de los Cundes con D. Simeón Cor
dero quien dará pormenores. 

D. Juan de Mata García, oficial 
mayor que fué de la Diputación 
provincial, sigue dedicado al tra
sunto de letras antiguas y demás 
negocios que. se le encarguen, en 
esta ciudad. Vive calle de ¡os Des
calzos, número 2. 

Impreau de la ttuda 6 liijoi de Mifioa. 


